
Referencia. Pertenencia  

     Demandante: Cleofas Sanchez Orjuela  

Demandado: Miguel Ángel Mejía Muñoz   

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 201900178 00 (C201900178) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 22 de marzo de 2024 
respuesta de la Notaría Única de Tocancipá, Agencia de Renovación del Territorio, 
Secretaría de Hacienda de Gachancipá, Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Zipaquirá y Secretaría de Planeación y Servicios Públicos de 
Gachancipá.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, se dispone: 

 

Incorporar al expediente las comunicaciones emitidas por la Notaría Única de 

Tocancipá, la Agencia de Renovación del Territorio, la Secretaría de Hacienda de 

Gachancipá, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá y la 

Secretaría de Planeación y Servicios Públicos de Gachancipá, para los fines 

procesales de rigor. En conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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